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Se ha publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, hoy 25/11/2024, la Orden 197/2024, de 8 de 

noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se determinan los domingos y días 

festivos autorizados para la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha 

durante el año 2025. En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decreto 103/2023, de 

25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados 

en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido 

conferidas por la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 

dispongo, 

Los domingos y días festivos en los que los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha podrán 

permanecer abiertos al público durante el año 2025, son los doce siguientes:  

Domingo, 5 de enero  

Domingo, 12 de enero  

Jueves, 17 de abril  

Sábado, 31 de mayo 

 Domingo, 29 de junio 

 Sábado, 1 de noviembre  

Domingo, 30 de noviembre  

Sábado, 6 de diciembre  

Lunes, 8 de diciembre  

Domingo, 14 de diciembre 

Domingo, 21 de diciembre  

Domingo, 28 de diciembre 

 La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 


